
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIV¡ENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOAAL ART. 1Ó LEY 20.671. REEMPLAZADO POR LEY.20.772

DIRECC¡ON DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD OE TEMUCO

MU¡*lclPALlD^L) l)L REGIóN DE LA ARAUCANÍA

TEMUCO El une¡No RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones erñanadas de, Art. 1" de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampliación de V¡vienda Socialsuscr¡ta por el propielario corespondieñte

al expediente No 79 de fecha 04t01t2016

C) Los antecedentes exigidos en el arliculo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
'1.- Oto.gar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Perrñiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 33,43 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino
01020

FRANCISCO POBLEfE
Lote No lranzana Sector

zA2

de conformidad a planos esquemalicos y antecedentes t¡mbrados por €sta D.O.M. que lorman parte del presente Cerlifcado de
Regularización

2.. lnd¡vidualizac¡ón del Interesado

NOfA: En la aprobaclón d6 proyectos y rec€pciones quc se acog.n alArt. 1" de la Lcy N" 20.772, los fr¡ncionarios municipales qu€dan exc6ntos d. lo

dispuosio en álAd. 22 dé lá LGUC, sobrc résponsab¡lidád d6 los luncionados-

FIGUEROA TAPIA AUOILIA 6910649-3

3.- lnd¡v¡dualización del A uitecto ver nota

I{OTA: Débéá concunir est€ profesional en cáso dé ampliacloncs en 2do piso o supérior6s. salvo que cuonte oon inform. Favorsbl€ d€ lnspecclón da
Obla de le 0.O.M.

. NIVEL cLAslFlcAclóN M2 SUBfOTAL -
E5 33,43

EN ESTE CERT¡FICADO 33,43 2.15'1.1A7

362

25744

NOMBRE.O RAZÓNSOCIAL de le Eripre§a déIAROUIfECTO o PRoFE§rONA! COMPETENfE Gi procede)

CONCHA POBLEfE GABRIELA EVELYN 15211875-Z

69,43 o.r.u n. z 
I NO

HOS No 20.772

NOTAS

C0alquier dlerencia delpresente proyectocon ¡a realjdad, provocaá laanulación delpresente pemiso

+
2 No se eféctLó vislla a tErreno

E¡ ia aprobacion de proyectos y recepciones que se acogen al Art.l' Transilorio de ¡a Ley N'20.772, los funcionar os múricipales quedan exerÍos de lo
dlTuesto en el Art 22, de la LGIJC, sobre responsabilidad de ¡os tuñcjonarios.

El presenle cerlilcado de regula¡ización aprue¡a 33.43 m2 en l" p¡so. Enterando un totalde 60.43 m2 en !ñ piso, desüno vivjenda.
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